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Fija fecha 

Jhon Jorge González Palencia 

Vs Protección S.A. 

Carrera 52 # 42 - 73. Oficina 911. Edificio José Félix de Restrepo - Medellín 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº63 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

29 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, encuentra el Despacho que, 

mediante memorial allegado el 25 de julio de 2022 (Doc.#20 exp. dig.), el señor 

apoderado de la parte actora solicita se fije fecha para audiencia, toda vez que 

ya finalizó el proceso de sucesión de la causante, donde le fue adjudicado al 

demandante la totalidad de los derechos herenciales, y adjunta la respectiva 

escritura pública; solicitud que reitera en memorial del 03 de agosto de 2022 

(Doc.#21 exp. dig.) 

 

Al respecto, habrá de advertir el Despacho que, pese de que en auto anterior se 

había decretado la suspensión del trámite del proceso por tres (3) meses, en aras 

de que se llevara a cabo la respectiva sucesión por la muerte de la señora Karina 

Margarita González Garay, en virtud de la solicitud elevada por el señor apoderado 

de la parte actora es que esta judicatura procede a programar las AUDIENCIAS DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 

77 y 80 del C.P. del T. y de la S.S., para que tengan lugar de manera PRESENCIAL el 

día MARTES, VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 a.m.); mismas que se llevarán a cabo en las 

instalaciones del Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Medellín, ubicado en el 

Edificio José Félix de Restrepo, Piso 9°, Oficina 911. 

 

Notifíquese, 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO  

JUEZ 

 

Ead 
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